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LEY  Nº 21.154

Por cuanto: 


EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA
REUNIDOS EN CONGRESO,
SANCIONAN CON FUERZA LA LEY:


Artículo 1º: - Declárese Día de la Tradición, en todo el territorio de la Nación, el 10 de noviembre.

Artículo 2º: - Declárese Ciudad de la Tradición, a la Ciudad de San Martín, partido del mismo nombre.  
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